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S e r í n enscritores ferzosoi á la Gaceta toñn% 
los pnebios de> Archipiéltfro erigido» civilmen e 

pagando ta importe los qne pucdsn, j supliendo 
por los demás los fondo» de las respectiva» 
provinciu. 

{Jteal éráen de 24 de Septiembre de 184a) 

8e declara texto oñcis) , y auténtico t de las 

disposiciones eñciaies. cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de S'añila, per tabte «eián 

cbliga^ona en tu cr.mpiimiento, 

{Superior Decreto de 20 de Fthrero de 186a.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Sección de Impuestos directos. 
Circular. 

Diipaesto por el Excmo. Sr. Gobernador y 
Capitán General y en Jefe del Ejército, en IQ 
bando de 33 de Enero último, qne á partir del 
dia de hoy, caduquen todos los pssei que ee 
baysn extendido, cualquiera qne sea la Aut í^ 
TÍdad que lo fíime, y te considere como único 
doenmecto legal la i cédulas del precente año, 
atando obligatoria su adquisición en todo el 
presente me»; recomiendo á Y. el más ffíc&z 
tumplimietto y que practique la conveniente 
^igllaneia, sobre las autoridades, é que el ar-
1$oo!o 6 .0 del referido Bando, concede auto
rización, para exterder documentos qne ban de 
luplir á la cédula personal valederas únicamente 
por todo el mes de Febrero á fin de editar 
abusos y perjuicios al Tesoro. 

Manila, l.o de Febrero de 1898. 

A. DOMÍNGUEZ ALFONSO. 

¿¡res. Administradores y Delegados de H . P. de, , • , 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
per esta Intendencia general, desde el 16 al 
31 de Diciembre próximo pasado, qne le pu
blica en la Gaceta, con arreglo á lo mandado 
en decreto de 28 de Octubre de 1869, 

Diciembre 16. Autorizando se adqu era del 
Banco EsjaSol Filipino, la letra de ctmbio sobre 
Matrid de ¡ís. 250* > á la órden dt l Üxoe 
lentís mo 8r. Ministro de Ultramar, en reintegro 
de igual suma ant cipada por ia Cija de aquel 
DepaiU mentó Mimateiial á D. Higino Gachavera, 
Arqnitecio de dicho Ministerio por sus ¿onorarics 
devergados en 1889 por la medición, reconoci
miento y planos de la Gasa t t m . 4 de la calle 
del Arco de Sta, Muría en Madrid, para la insa 
talación de la Sala de Filípicas y posesiones del 
^ i f o de Guinea del Tribunal de Cuentas del 
^tino, autorizando á la Tez el abono por las 
Cfcjaa de este Teioro del quebranto que la opera-
CIÓQ origine. 

Idem Id. Idem id. del id. id. id . la id. id. id . 
tobre id. de pí«. 363*50 á la órden de id. id. id. 
imperte de varias «aigLaciones hechas por ínneio-
uarios de este Arcbipiéligo á favor de sus res
pectivas familias residenus en la Península, de
duciendo de la (xpiesada cantidad el quebranto 
^oe la operación origine. 

Idem 18. Aprcbacdo la fiarza de D. Juan 
kantista Callfjp, pira garantir la respenaabilidad 
que pueda contraer en el desempeño del destino 
0® eficíai 4.0 Cajero Guarda-almacén de la Ad-
toÍBÍ£trfccl6n de Hacienda pública de l lr i lo. 

Idem 21. Idem i d . de D . Angel Maiía Mon« 
ê8 y Sierra, para id id. id, en el desempeño del 

««SIÍEO de Oficial 3.0 Admiiisfredor de Hacienda 
a^blica de Barili. 

Idem id. Diaponiendo el abono por la Admi 
nistraoión de Hacienda pública de Barotao Viejo, 
en concepto de Remesaai á la Tesorería Central, 
de los haberes devengados y no satisfechos á 
D. Juan Monge y Díaz, Oficial 3.0 Administrador 
de la misma provincia. 

Idem id. Idem el obono por la Administración 
de Hacienda pública de Tarlac, en concepto de 
Remesas k la de Nueva Vizcaya, de los haberes 
que corresponden & D, Frac cisco Zarbano del Val , 
Secretario Asesor Letrado que ha sido del Go
bierno P, M. de la citada provincia de Nueva 
Vizcaya. 

Idem id. Idem el pago por la Administración 
de Hacienda pública de Gavite, en concepto de 
Bemesaa á la de Bataan de los haberei del 
R. P. Fr. Serapio Llórente, Cura párroco de Co
rregidor desde la posesión y en igual forma en 
los meses sucesivos. 

Idem 22. Concediendo na mes de licencia por 
etiermo para la Isla de Nogros Oriental, á Don 
Evaristo Curto Telles de Meneses, Oficial 5 o 
Ir re rventor de la Administración de Hacienda 
pública de Cottabato. 

ídem id. Autorizando las remesas de fondos 
á las Administraciones de Zamboa*ga, Cottabato 
y Joló de pfs. 1 0 3 8 3 , pís. 2 410 53 4(. y pesos 
2 ooo' > reepectivamente, para cubrir atencioses 
en dicho punto asi como los gastos que originen 
las expresadas remesas. 

Idem 24. Aprobando la fianza de D. Ignacio 
Herrero, para garantir la responsabilidad que 
pueda ccntiaer en el desempeño del destino de 
Oficial 5.0 Guarda almacén Recaudador de la Ad
ministración de Hacienda pública de Cagayan. 

Idem id. Idem definitivamente la subasta ce> 
lebrada el di» 6 para la impresión de 500 libros 
de á 100 he jas de recibos para la contribución 
urbana de 1898, cuyo remate fué adjudicado 
á D. Rogelio Latorre. 

Idem 2 1 . DecUraudo partida fallida la can
tidad de pfs. 28 60, adeudada en el 3 o y 
4.0 trimestre de 1896, por Mamerta Halaba-
nsn de la provincia de Batangas. 

Idem 28. Aprobando la fianza de O. Fran« 
cisco Campos y Gómez, para garantir la res
ponsabilidad que pueda contraer en el desem
peño del destino de Oficial 2.o Administrador 
de Hacienda pública de la Union. 

Idem 29. Autorizendo se adquiera del Bsnoo 
Etpbñol Filipino uoa letra de cambio sobre 
Barcelona de pfs. 41 380 á la órden del Di
rector del Arsenal Civil en dicho punto, per 
importe de los efectos que ha facilitado á la 
Comisión de Marina en Subió en los meses de 
Setiembre de 1896 y Marzo del presente año, 
autorizando á la vez el pago del quebranto que 
la eperaoión orignie. 

Idem id. Idem id. del id . id. id. de una 
id. id. de id. sobre Bilbao se pfs. 11.146*20 
é la órden de la Sociedad de «Tubos Forja

dos,» para cubrir el pago de los tubos de 
acero con destino al Crucero «Reina Cristina,^ 
autorizando a la vez el pago del 40 p § de 
quebranto que es lo que so amenté debe abo
narse por las Cajas de eate Tesoro en el pre
sente giro, deduciendo de la cantidad que se 
trata de girar el sexso que resultase del cambio. 

Idem id. Idem id. del id . id. id. de una 
Id. id. de id, sobre Madrid de pfs. 1.113'70 
á la órden de D. Emilio Meneses, contratista 
del suministro de los efectos de metal blanco 
y plateado que ha de facilitar á la Coman
dancia general de este Apostadero, autorizando 
á la vez el pago del quebranto que la ope« 
ración origine. 

Idem 31. Desestimando la instancia del Ca
beza de Barangay del pueblo de Batáo de la 
provincia de llocos Norte, en que aolicita aarvir 
su Cabecería mientras sirviese y que á su fa
llecimiento le sustituya en el cargo su pre-
mcgéoíto ó sos hermanos, 

Manila, 17 de Enero de 1898. —El Subinten
dente.—P S., Alcázar. 

Parte jnilitar 
«SOíllRMO MILITAR 

>§r*í4ie d$ rt IPl&ui parm §1 dkt 8 d§ Febrero 
de 1898 

Farude»:—Los Cuerpos de la goarnisíón; Presidio 
y cárcel, Cazadoree cúm. 6.—Js/s ¿# &a: el Coronel 
del Regimiento núm. 70 D, Antonio Montnno 
Alenmny.—Imaginaria: otro de Artillería da Plaza» 
1>. Mariano Peña San Niguel.—Jefe para el r«-
conoci-miento de provisiones: el Crmandante de Ca
zadores núm. 8, D. Alfredo Mrñlz Bailly, - Hospi
tal y provisiones: Cazadoresnúns, 10, l.er Capitán. 
— Vigilancia de á pié: Regimiento núm, 73, 
l.o Teniente.— VigOancta de ciases: B! mismo Ooer» 
po.—Música en la Luneta: A?tileiía, 

De órdan de 3. B.—M Teniema Oorosal Sargento 
M»yor, José E. da Miehelena. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MANILA 
Seeretaria, 

f: En cumplimiento del art. 76 de los Esta
tutos, quedan de manifiesto en esta Secretaría, 
hasta el i 5 del presente mes. Inclusive, las 
cuentas correspondientes al año 1897, los pre
supuestos de ingresos y gastos que han de 
regir en el actual y el dictámen de los Se< 
ñores Revisores, para que los Señores Colegia* 
dos puedan examinarlos y hacer las observa» 
cienes que crean oportunas, dirigiéndolas por 
escrito á la Junta de Gobierno. 

Manila, l.o de Febrero de 1898.—Pablo Ocampo» 
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D I R E C C I O N G R A L . D E ADVHNfSTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Exorno. Sr, Direotor General por acaerdo de 
28 del actu&l, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mi ñaca, se celebra ante la Juata de 
AlmoaeifeS de esta Direoción general y en 
la Subalterna de la provincia de O&vite, i .a 
subasta pública y siraulcánea para arrendar 
porg nn trienio el servicio del Jaego de ga 
líos del 4 o grupo de dicha provincia bajo el 
tipo eo progresión ascendente de dos mil cuatro
cientos veintiaueve pesos y setenta y dos cénti
mos (pfa. 2429 72) durante el tdenio con entera 
y estricta suj^cióc al pliego de condiciones in
serto ea ía Gacela oficial, oúm. 36 del dia 5 de 
Febrero próximo pasado. 

Dich» subasta tendrá lugar en el Salóa de 
Actos públiooi del expresado Centro directivo 
sita en U casa cúm 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones en Intramuros & 
las diez en punto del citado dia. Loa que desean 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.0 acompañando precisamente por separado el 
documento de g.rantia correspondiente. 

Manila, [31 de Enero de 1 8 9 8 . — E l Jefe de 
la Secoióa de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

El Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
de 29 del mes próximo pasaic, ha tenido á 
bien aisponer que el día 17 del actual á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección General y en 
{a subalterna de la provincia de Cavlte, 1 a su
basta púbüoa y simultánea para arrendar por 

u n trienio el servicio de Juego de gallos del 
3,er grupo de dicha próvida bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil trescientos cin-
oneuta pesos y veimicinco cénrimos (pfs. 1,350*25) 
durante el trienio con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones inserto en la G a 
ceta oficial t ú as. 37 del dia 6 de Febrero pró 
ximo pesado. 

Oicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
púohoos del expresado Centro directivo sita en la 
•casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esqiína á 
2a plaza de Mmonea en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
refersda subasta poirán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del se lo 10.o acompa* 
Sando preoisamente por separado el dceumeato de 
garan ía correspondiente. 

Manila, 3 de Febrero de 1 8 9 8 . — E l Jete de 
la Sección ae Gobernación, Ricardo Diez 1 

El Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
del dia de hoy, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 del actual á las diez de su mañana 
ae celebre ante la Ju^ta de Almouedas de esta 
Direoción General y en la Subalterna de la 
provincia de Gavite, i .a subasta pública y simul-
láoea para arrendar por un trienio, el servicio 
de Juego de gallos del 5.0 grupo dicha provin
cia, bajo bajo el tipo en progresión ascendente 
de tres mil cuatrocientos setenta y cinco pesos 
y setenta y cinco céntimos (pfs 3 475'75) du
rante el trienio, con entera y estricta sujeción 
al pliego de coadiciones inserto en la Gaceta ofi
cial núoa. 38 del dia 7 de Febrero próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa'óa de 
Actos pób'ucoa del expresado Centro directivo 
sita en la ca«a nám. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaz* de Moriones en 
Intramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrá u presentar sus proposiciones extendidas en 
apal del se lo 10.0 acompañando precisameat ) 
por separado el documento de garantía corres* 
pendiente. 

Manila, 3 de Febrero de 1898.—El Jefe de 
la Sección de 3obernac¿uQ, Bicardo Diaz. 2 

INSPSCCION GÍNESAL DE MONTES 
Instaacu&i obraassi sa U Jaatt proriacia; de Ho lló 

ie |áa retseloasi realt l tai por el Pr^idsatt de di-
m i Juata ea 10 da OJtabra da L894 

Pueblo de S t r a Distrito de la Comep'iióii. 

Nombres de los intevendoi* Nembret de los Intereudoe 

D. L i z m ) del Castillo, 
D.a Leonoro Bjscntox 
Ü. Leoncio Alao. 

Laon Nsvarro. 
L so a ció Añon. 
Lsoneij Izong. 
Lonilto Asan. 
Lúeas Yir r io . 
Laís Sudhgaa. 
L^óa Aasiho. 
Laonardo Cagpi IJ« 
Ltárense Z aiso. 
Lssaario Limara. 
Víarcalino Apora. 
Matiis Abatado. 
Mariano Gregorio. 
9/Ucirio Amaaa. 
Mateo Onstubal, 
Martin Gattíeü. 

D IVUrtino Sindingao. 
Vlartin Padanillo. 

D.a M^ría Luat. 
D. Msriaao Rsnmil 

Mariaoo Aspero. 
Mariano Pabilana. 
Míximo Baniete. 
Maxim:aao Z biz\ 
Msglaleno Ariña. 
Mjrcia Inay, 
víanual Atparo 
Nlísolás Igbaras. 

D.a Narcisa Ají. 
D, Nicolás Areosa. 

Nicolás igbaras. 
Narciso Labasto. 
NÍ!olái Oasimiyor. 
Nicolás Sladiagaa. 
NJPCUO Huidlos. 

( 8 § continuará) 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L D E C A V I T E Y D E L A J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 

Por diipooión dal Eumo. Sr. Camaadaate Ga 
neral del A gostadero, sa anuacia al publico que 
á los 10 días ambos inclusives de pablioado este 
anuncio en la Gaceta de Manila ó al siguieata 
Si es festivo á iai 11 de sa mañana, se sacará 
á pública subasta el saminiitro de 200 tonela
das de carbón Australia que se nacesitan para 
las atenciones y búques de este Apostadero con 
ezericta sujeción al pliego da condtjiaoes que á 
continuación se iosarta cuyo acto tendrá lugar 
aata la Junta espacial de subastas qua al efaoto 
se reunirá en este Eitableoicniento en el dia ex 
preaado y aaa hora antes da la seSalada, dedi« 
cando los prirmros 30 minutos á las aolaracionei 
que deseen los licitadores 6 puedan ser necesarias 
y ios segundos para la entrega da las proposicio
nes, á cuya apertura sa procederá term nadj di
cho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte ea dicha 
subasta, presentará i sus proposicioaes coa arreglo 
á modelo en pliegas cerradis, estenlidas ea papal 
del sello competente aootipañadas dei documanto 
da depósito y de la célula personal, sia cay.is 
requisitos no sarán admisibles; advirtió adose qia 
en el sobre de los pliegos deberá expresarse el 
servicio, objeto de la proposición, coa la mayor 
c lar i la l y bajo la rúbrioi del interesado. 

Cavita, 1.0 da Febrero de 1898.—Manuel Per 
náadez. 

latervención de Marina del Apostadero de Fíli-
piaas.—Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á licitación públioa el samínUtro de 
doscientas toneladas de carbón de Australia 
qae sa neoesltan para lai atenciones y buques 
del Apostadero. 

Condiciones especiales. 

1. a El cirbón será de suparior calidad y pro-
cedeate da miaa acreditada de Australia. 

2, a El carbón no sará peritoso y deberá ha» 
liarse liora de todo cuerpo estrafio, no tiznando 
los dedos al táoto; tendrá cohasióa sufíoiente para 
que puedan íormtrae montoaei de ciat-o metros 
da altura sia qua ae rompía Us piedras da las 
capas inferiores. E l oarbín debara ariar proda* 
ciando llama corta, sia aglutinirae sobre l is 
parrillas, su poder evapofisador será de 75 K^nos. 
de agua por K^aao. da carbón y la capacidad 
calüiiífija determinada por el procodimianto da 
Bárth'er, sará mafor da 7.500 calorías y no da-
bará d^r más da 13 p § da reiídaa iadu/aado 

en este, no solo las cenizas, sino también u. 
carbonillas. 

3 a A l recibirte el carb5n se pasará por 
criba inclinada cuarenta y cinco grados respecto 
á la vertical cuyas claras serán caadradas ^ 
12 ni(m. de lado. Dal carbón ounulo ó polvu 
que pa^e por las claras de la criba se admití^ 
al contratista un 5 p g dal peso de piedra reci. 
blda. Podrá dispensarse el cribado si á juicio 
la Comisión la cantidad da p.lvo es menor ^ 
5 por ciento 

4 a El reconocimiento y exCman dal carbSn \ i 
da efectuarse por la Comísióa nombrada al afeito 
por la Auloridad suparior dal Apostadero y dichi 
Cjmisión someterá el carbón á todas las pruabai 
que juzgue convanienía para serciorarsa de su 
buen calidad. 

5 a La procadanoia dil carbóa se aoreditaríkoC 
por el contratista pjr madio da la csrtifiaaci^i del 
de las minas de qua procada, legalizada por el 
Cónsul Español del punto da embarqae, sin par* 
juicio dal reaonooímienfco ítcaltativo i que hm 
da sujatarsa los carbonea para asegurarse de saa 
buenas condiciones 

é.a El precio qua satisfará al contratista par 
el oonbaitible sera el da citorca pasos fuertai 
por cada tonelada métrica y su eatrega se h^rl 11 
en el Depósito de carbón de Ganaoao. 
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Obligaciones y garantías para el cumpltmiento 
del contrato. 

7. a La licitaclóa tendrá lagar ante la Juata \^ 
especial de subastas del arsenal de Cavite, et gr 
día y hora que se anunciarán en la Gaceta di 
Manila. 

8. a Las proposicioaes habrá da reiactarsa eaa 
sajacióa al uaido moieio extaadid*3 ea papal 
de sello décimo y se presentarán en pliegos ce> 
rrados al Presidenta da la Ja fita; así como la 
célula personal ó ia patéate si el qua propoaa 
ei natural dal Imperio de Ohiaa, sm cayo do-
oumanto no le será admitida la proposición. Al 
mismo tiempo qua la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, eatr^girá cada lícitador 
un docamanto qaa aoreüta haber impuesto ea la 
Tesorería Cantr.jl de Hacíanla pública da estas 
Islas, en matá l io ó valores admisibles por la 
Legislación vigente á ios tipos qae esta teags 
establecldou, ia cantidad da ciento oaareata pasos 
fuertes. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo an
terior se hiciera ea la AlmiaÍ8traci6a de Ha
cienda da Oavita, habrá da ser precisamante ea 
metálico. 

9. a Si por re*uUar proposición iguales hubiew 
que proceder á licitacióa oral eitre los autoras 
da ellas, se entenderá qua renuncian al derecho 
á la puj* los que abandonen el local, sia aguar
dar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el 
órdan preferaata de numeración de los respafl' 
tivos pliegos, ea el caáo da qae todos lo i io* 
teresados se negaren & mejorar sus ofertas. 

Las rebajas que sa hagan tanto en las p**' 
posiciones, como en la lioitacióa oral, se expre
saran, ea la m sma unidad y fracción da ua»' 
dad monetaria que la adoptada para loa preoioíjabo1 
tipos. lM¡ 

10 Eí licltador á cuyo favor sa adjuli-io8 ^\ 
ea definitiva el remata, impondrá como fiiaz* 
para raspondar del cumplimiento da su compro* 
miso en la Tesorería Central de Hacienda y ea 
la f )rma qaa establece la condidóa 8 a la c»0" 
tidad da doscientos ochsnta pesos fuertes. 

E^ta ñinza no sa devolverá al oontratis^ 
hasta qae se halie so'vanta de sa comproosi*0' 

11 . El contratista presaasará ea «i Dapósit* 
de Oafijcao acompañados da Us faotaras gi1*1 
triplicadas, redactadas, coa arreglo al mole1* 
uüm 6 á que sa refiare el art 16 del vig^0*8 
Ríglaminto da Cdatabilidád, el carbóa qu^ 89* 
objato de su confiraco d)atro dal plasa da ^ 
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. contados desde la íeoha en que se otorgue 
l&l di*' 
^ i4 escritora, 

i S¡ el reconocimiento qae na de practicarse en 
i \ \ foraia que determiaan los articalos 2 3 1 ^ 2 3 2 

A\A IsordeniEZ* de Arsenalet, aprobadas por Real 
lol Ifloreto de 18 Jolio de 1893, rasulcare inad-
ItliUrlsi^0 ê  combustible presentado, por no reu-
I • f - f lt« oondicioaes eatipaladas, ae obliga elcoa-
^ ' L ^ j a t a á reponarlo ea el plazo de 30 días á 

9i rtlr de del reconocimieato y á reti
narlo en el más breve plaza posible y que 

, I .üáeaoialmente se le ñjará en cada caso por 
"taleí ê̂ 8 ^ Negociado de Aoopíos, notifiaáudo-

l h iele Por eicr^0 Y exigiéndosele reaibo, segúi 
Ib torete116 6l artículo 28 del citado Regla¡nento. 

Si trascurrido el plazo seSilaio el contratista 
loo hub'ese cumplida este daber el iefe del Ne-

.tLocialo de Acopios lo pondrán ea conocimiento 
I ! del Coaiisario del Arsenal qufea haré saber al 

ifateregado, que de no retirar el cooibujtible en 
L plazo de 3 dias se coaúáerárá que hice aban-

%U Mono de eUo, incautándose pir coasiguleate del 
ÍQ L i a i o y procediendo á su venta en pública 

ub»9ts por los trámites establecidos pura casos 
ô03 ea la Legislación general de Hioienda, 

* eoBform3 también al art. 28 anfes citado. 
8! 12. Se considerará consumida la falta de 

1 umpliffli*'1^ - por parte del contratista. 
1,0 Cuando no presente el combustible al 

eooaooiraiento y recibo en el plazi que eatableoe 
a condición 11.a 

2.0 Cuando presentado ea dicho plazo y 
^ [iéadole rechazado, no le repusiere dentro d3l 

^ lérmino que establece también la condición de re' 
^ lerenda. 

3 0 Y ouaüdo repuesto dentro d3 este úl 
ino plazo, le faere defiiitivamente rechazado. 

13. Se impondrá al contratista la multa del 
pg sobre el importe al precio de adjudicacióa 
l combustible dejado de facilitar por cada dia 

ae demore la entrega del mismo; ó la rep^sU 
jión de lo desechado después del vencimiento de 
u plazos qae para uno y otro objeto establece 

condición 11.a y si la demora excediese ea 
primar caso de 15 dias, ó de diez dias en 
•eguado, se rescindirá el contrato, adjui icái-

oie iaflsnzi respectiva á favor de la Hideada 
quedando subsistentes las multas impuestas. 
H - Ea el tercer caso de los expresados en 

fc coudición 12.a se rescindirá Igualmente el con** 
tato con pérdida de la fianza que se adjudicará 
la Hasieada, en pena de la inejecución del ser

bio, aua cuando no haya perjuicio qae iadem 
iwr al Estado, 

f5. Para los efectos de las cláusulas ante* 
0re8 y de la penalidad que por ellas se im 

N al contratista, se declara que se considerará 
"Dplimeatado el contrato, aun cuando resultare 
n entregar combustible por valor del cinco por 
8nto del importe total del servido subastado. 

l6' Dentro de los qulacs dias sigulentas de 
prega de la faotura-guía en la Ordenación 

apostadero se expedirá por la misma l i 
díente de su importe á favor del contra-
« ,coatra la Tesorería Cantral públioi de 

m 
|p3l 

06' 

Al 

Lor 
la 

Ea« 

' lilas no teoieado derecho dicho contratista 
?.n? de intereses ea caso de demora en la 
!01ÓQ de los respectivos iibramieatos con 

^'o á la R. O. de l é de Marz^ de 1888. 
8c ' ^ l e d a obligado el rematante al otorga
do d e8Cr^ara <1Q9 deberá presentar al Señar 
ai a' r- d8Í apostadero deatro de los diez 
NiJ,8^!1"68 al eQ <1U9 se not'fi^e la «dju-

ua Qtl remate. 

ie 0rj . Cueüta del mismo todos los gastos 
reg|0 8!Qen ei expediente de subasta, que con 
^ b r e V 0 dí*ím9*to m Re51 ^rdea de 6 de 
i.0 r 0 son los simule Ues: 

P qu8 8tí. fia,18ea ea Ia publicioióa de 
k ó i i n ^ V 7 . P^S08 de caadioiones en los 

,Cos oficiales. 

2 o Lis q ie oorrespondai segúi araaol al 
Notario por las asistencias y redijcióa de las 
actas asi como por el otorga míe ito de escritura 
y copia testimoniada de la misma, y 

3.0 Los dé la impreMóa de 20 ejenplaras de 
dicha escritura que h i de entregar el contratista 
en la Ordeaación del Apoitadero para uto d? 
las ofijinas, cuando mis á los 15 dias del otor
gamiento de la mísnu. Por cada dia de domara 
ea la entrega de dicho impreso, se impondrS al 
remit íate la multa de cinco pesos 

La escritura del oantrato deberá contener el 
pliega de condiciones, y la feobia del parxólico 
ofinal en que dicho pliego se injerte el tesú-
monio del acta del reoute copia del docum^ato 
que j xstifique el depóiito ó garantía exigida y 
la obligacióa del contratista pira ounjiír b 
estipulado. 

18. Además de las condiciones expresadas, 
regarán para este contrato y su piblica licicaeióa 
las presoripjiones del R. D. da 27 da Febrero 
da 1852, y las generales aprobadas por el Alm 
rantazgo de 3 de Miyo de 18S9 , insertos ea 
las Quetas de Manila a ú n . 4 y 36 del a2) 1870 
así como sui adiciones pisteriores, ea cianto aa 
se opongan á las coateaidts en este pliego. 

Miaila, 2 Í da Biero da 189S .«'3 i r los dá 
Saralegai Medina. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

Don N . N . vecino de domioiliado en 
la calle n ú n ea su nombre (ó 
nombre de Don N . N . para lo que ss iulla con^ 
píteatemante autorizado) haee presente: Qie im
puesto del anuncio y pliego de condiciones insertoi 
ea la Gaceta de Manila aún . . . . de fachi 
para contratar el suministro de 200 toneladas 
de oarbóo de A-Uitralia qua se necasican para Us 
atenciones y báques del A>OJtad3ro, coa astriota 
sujeción á todas las conlicioaas contenidas en el 
pliego y por el preolo señalado como tipo para 
la subasta (ó con bija de tantos pesos y tanto» 
eó i t im )S por ciento). Talo ea letra. 

Fecha y firma. 

Nota.—En virtud da lo dUpuasto en R. O. d i 
7 de Julio de 1884, bs iicitadocaa tiaaea el 
deber de consignar su domicilio en el punto donda 
presentea su proposición. 

Edictos 
E a virtud de lo dispuesto por el Sr. D. S íguadn 

Isaac de las Pozas y Laogre juez de i . a ^nstiacia 
del distrito de Q-iiapo y üecaao de tas de esta 
Capital ea el Dicreto que coa esta fechi se ha 
serv do dictar a la lastaacia preseatadi por Ooa 
G)azi io Céspídes Registrador que fué de la pro-
p e l a i de distrito Norte sobre áóVdhiCión de fiiaza 
se aauacia durante 6 meses sagú dos y raz^a de 
ua aauacio pop mes ea la Gicata oficial de Mauila 
que e mismo hibía cesado ea el desempsfU del 
expresado cargo y se citi á los qie teagai que de
ducir a'guaa redara icióa á fia de qje se preseatea 
aate los juzgvidos de esti Capital á formi'iziria deatro 
del refe^do pa^.o. 

Mía íav 5 de Febrero de 1898 —Tosé Luís de O:ero. 

Doo Agust'a Muñoz Trugeda Doctor por preraio 
- extraordiaario ea Derecho y juez de i .a iastaocia 

da Dumaguete Costa O'ieatal de Is a de Negros. 
Por el preseate c:to l'arao y emplazo á 'os 

testigos auseates Pedro B;aít de estado c asid o de 
52 años de edid natural del pueblo de Jiaatilaa 
Cebú y veciao qae fué del pueblo de A^uquitm 
de este partido y Felipe Silorio de 5 3 años de edad 
de estado casado joraa'ero de estatura alt í cuerpo 
de gado color moreao nariz chita pelo cejas y ojos 
negros barba poca C i r a ova'ala y empnidroaaio de 
barangay de U. Oioaicio Salvaa para que deatro de 
térmiao de 9 d as coatados desde ia pub icac.óa del 
preseate edicto en a Gaceta ofi-.ial de Miai'a se 
preseatea ea este juzgado á prestar declaraciói ea 
la causa núm 58 del año 97 que coatra Juaa Buit 
y otra sobre espáda lo p ú b i c o . 

Dado ea Oumiguete i 20 de Eaera de E393.~» 
Agusfca Miftoz Trugeda. — í iate m\ José G. de 1̂ , 
Peña. 

Por el preseate cito Hamo y emp'azo a1 p-ocesadoit 
auseate Ca Jioag N iafiil de estatura y bocaregut 
lares co or moreao pelo cejas y ojos tíegfos aaru 
chata barbilampiño cuerpo robusto soltero d ; 30 a ñ > i 
de edad poco ra s o meaos cu/as dera c rcuas* 
taacias persoaaSes se igaorau para qae deatro del 
térm ao de 3 D dias coatidos d e s í e a publicacída 
dei preseate edicto ea la Gaceta oficial de i íaaila 
se preseate ea este juzgado ó ea ia circe i. pública 
de esta provlacia á coatestar los cargos que le re-
sultán ea la causa núm. 25 de' año 9^ q ie coatra 
él ra s-no y otro se sigue sobre homicidio y lesoaes 
pues de hacerlo asi se ie oiri y admioistrará Jas»» 
ticia ó de lo coa-rario le pira áa los perju cios que 
ea derecho hubiere lugar. 

Dado ea Dura agüete i 20 de Eaero ¿e 189B.«» 
A Muñoz Trugeda.—Aate mi, José G . de ta Pesia. 

Doa Justo R u z de Luna Juez de i , a ¡ataacia áv-
esta provincia de la Pampaaga. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Marceliac 
Capuloag soltero de 25 años da edad de oficio 
jora a ero natural y veemo de México de esta pco^ 
viacia de la Pampaaga de estatura regular co or 
moreao pelo cejas y ojos negros nariz chata cara, 
ovalada barbilampiño boca regular coa uaar ea l& 
parte anterior de la s ea derecha otro ea el lado. 
derecho del cuello y otro ea el lado derecho de ía. 
nariz coa cicatriz ea el dedo pulgar de la muaot 
derecha otra cerca de la pulsera de la msao derecha, 
y otra en la parte media del antebrazo izquierdo 
y cuyo paradero se ignora procesada ea la causa 
núm. 17 del año próximo pasado por lesioaes pac*, 
que ea el térmiao de 30 dias coatados desde â. 
publicacóa del preseate ea la Gaceta oSciai de 
M aaila comparezca eaes:e juzgada á respja l jr ios cargo* 
qae le resultaa ea la msacioaida causa ap:rcibi lo 
que de ao hacerlo le pararáa los perjuirios que ea 
derecho hubiere lugar. 

Oado ea la vi la de Bacolor, 3 de Febrero dust 
18^8 =/u3to Ruiz de L u a a . 

Doa Faustiao H;rrero y Regidor Juez de 2,a ias.-
taacia de Barüi. 
Por el preseate cito l lano y emplaza k los tes-

tgos auseates Carpió L a p ñ a F é i x Navar.s y Pascual 
Laura para que ea el térmiao de 9 dias coauda^ 
desde esta fecha se preseate ea este juzgada á. 
prestar declaracióa ea ia causa aúm. 6$ coatra Leóa 
Laplña sobre lesioaes graves ea Ja iateligeacia que 
qu; de serlo asi les oiré ea justicia pues de ¡a 
coatrar o seguirá sustaaciaado dicha causa ea s^ 
ausencia y rebeldía. 

Dado ea Barili á 17 de Eaero de i%8 —Faus -
tino Herrero.—Por maadado de su S r í a , H laricaí. 
Bujay. 

Por el preseate cito llamo y enaphEO al pirocess 
ausente Benedicto Eacaraacióa (^) Titoy natu a y v e « 
ciao del pueblo de Siboago soltero de 22 añas de 
edad hijo de Aaiceto y de Ruíxaa Ordoaes* de 
esteta tura alta cuerpo delgado co'or blanca pxra que 
e a el térmiao de 30 dias coatados desde esta fecha 
se preseate ea este juzgada á coatestar los cargos 
q i e coatra é l se sigue ea a causa a ú m . . . sobre 
hocidio ea la iateligeacia que de haccr o asi le Oiré 
ea justicia pues de ¡o coatrario seguiré sustaaciaado 
deba causa ea su auseacia y rebe'da parátud^e 
los perjuicios que ea derecho hubiere lugar 

Dado ea Bariii, 24 de Diciembre de i 8 9 7 . « » F á U i 
tino Herrero.—Por maadado de su Srí . , H . i anda 
Bujay. 

Por el preseate cito llamo y emplazo ai procesado 
auseate Gregoro Gimeaes iadio ctsido raa.or de 
edad aatural y vecao del pueblo de Talisay da 
prov acia de Óebú pa^a que se preseate ea este juz
gado ea el térm ao de 9 días desde ía pub icacióa 
del preseate edicto ea la Gaceta oficial de Maaidt 
á coatestar 'os cargos que le pesuífcaa ca ia causa 
núm 75 del año 93 que instruyo coatra él mismo 
par lesiones ea la iateS geacia que de no hacer o 
asi seguiré sustaaciaado dcha causa ea su auseacia 
y rebeldía parándole los perjuicios que ea derecha 
hubiere lugar. 

Dado ea Barill § 14 de Eaero de 1898 - F i istia s 
Herrero = ?or maadadj de su Sría., Hi arióa 3ujay 

Ooa Pedro Francisco y Tavarez Juez de Paz en pro
piedad de esta Cabecera é iateriao del de 1 t ma' 
taacia de esta provincia de Zimboanga que jactua 
con Escfibaao. 

Por el preseate cito llamo y emjbso por sc^aa 
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vez i Fcreatsao Gclfb Bar boca hijo de Santiago y 
aáe Vaiestiaa natura del paeb!o de Rosario de la p r c -
«isscia de Pataa^as casado de 35 años de edad labra* 
dor su essatura rcgu ar cuerpo regular pelo y cejas 
« e g r e s ojos pardos frente regular cara ovalada rariz 
chat^ bo a regular h b e s regulares barba poca y color 
inoreoo con usa cicatriz en Ja frente otra en la barba 
¿para que es el térnrno de 30 días contados desde la 
fecha de ja inserción de este ed cto en la Gaceta ofi
c ia l de Manila cemparezca en este Juzgado para ser 
odo en a causa núm. 27 que instruyo de oficio 
contra el mismo per quebrantamiento de condena aper
cibiéndole que es caso contrarío !e parará les perjui

cios que ea derecho hubiere ugar. 
Dado ea la ViíJa de Zsmboaoga á 21 de Enero de 

iS9S.=>Pe&ro Francisco.—Por mandado de su Sría., 
üEm lio Wonco, 

$2&a Matas Raymundo Escribano de actuaciones del 
Juzgado de i . a instancia de la Vil la de Lipa y su 

1<9 virtad de lo di puesto en el auto de esta fe
cha drét^ca por el Sr. Juez de i . a instancia de este 
$£ftsdo ea Jos autos de abintestato p omovidos de 
oíkk> p<&r anuerte de D . Gabriel Escarer espido el 
.jpssseate edicto por ei cual se llama á D. Jayme y 
Í>. Seb stian Escarer y á los que se crean con de» 
wscho a hereda? ai espresado difunto para que cem-
isarescaa aate este juzgado á deducirlo en ei término 

•de des raeses. 
L ipa y Escribanía de m' c?rgo á 26 de Enero de 

^ 9 8 . — - M a t í a s Raymundo.=V o B.o, Trujilio. 

Wov Ssat íago Cardé1 y Torres Juez de I a instancia 
de esta provincia de Abra 

Ptefr el presente edicto U mo cito y emplazo a' pro
cesado ¡Lúseinte Sabad k ñ e i natural y vecino de !a 

'ranchería de San ÍR&mon de cueblo de San José de 
«sta proviaaa casado de treinta y c neo años de edi d 
laVador y sin icstrucc óo cuyas señas part cuhres se 
ágíaoraa para que en el término de 30 días á contar 
desde Ja pub icación del presente en la Gacela efieal 
•de Maajla comparezca ante este Juzgado en la Cárcel 
p ú b i c a de esta Cabecera a responder de los rargos 
«fue coatra él resultan en la causa núm. 7 de! co
r n é a t e ÍSO que instruyo contra él y otro por robo 
%aj© apereb miento de que si no se presenta en el 
p tzo fiad© Je pararan os perjuicios A que en dere* 

' %¡bo hubiese Jugar. 

¥ CE s e m b r é de S. M. el Rey (q. D. g ) exhorto 
y requiero y ea e) mió suplico á tedas las aut nda-
dcs tan^o «¡riles cemo icilitares y de policia judicial 
l^gctqueas activas diligencias para ia busca de suso-
dich© procesado ausente y c so de ser habido o re» 
m tsa á este juzgado con las seguridades debidas 
&2TA ios electos a con arreglo á derecho procedan en 
i a meaciénada causa. 

Dedo en Basgued á 19 de Fnéro de 1898 =Santi;go 
CardcU —For mandado de su Sría., Apolinar de Padua. 

I afe Mué ta y Urrutia Gobernador P. M. de 
Jo é y juez de 1 a instase a del mismo y que 
acta» con testigos a ce ir p? nado . 

Per e presente ed cto cito y emp azo á los que 
se cersideren coa tferecho á la succesión intestada 
deí fiiasd© ^nd?cs Dcron natural de Santcsder pro» 
*ific;a de Cebú de oñcio marinero para que en el 
téian ao de 30 dias se presenten en este juzgan© á 
liacetp m& de su derecho apeic bidos que de no ha
cer'© se les pa^ann os perjuicios que haya lugar 
conforme ¿ispene c articu o 969 de ia ley de en-

JiKciam ea&o civ 3. 
Dado ea J o ó ó 14 de Enero de 1898.—Luís Huerta, 
^or n a d a d o de su . ría., Eulogio Giménez, Nicanor 

ÍJ©ss Ces&y Augusto Velón Pardo fuezde i a instancia 
(Se es íe partido |udicia< de Taclcban. 

Por el presente s to llamo y emplazo al procesado 
ausente Mairce© García iadío hijo de Hilario y de 
Mam;el?: Mefuerso natural y vecino del pueblo de 
Buraues» de 25 i ñ o s de edad so tero labrador no sabe 
¡ser a tserbir de estatu/a alta cuerpo delgado pe o 
^ j a s y Q--SS negros cara oval, da nariz chata y ea. 
s «Í» íle esta t e ñ e un lunar pequeña á fia de que 
ea ei término de 30 dias contados al de 'a publicación 
de este edicto en la Gaceta oficial de Mani a se presente 
é ^ale juzgad© para ser not ficado y c tado en i a 
rausa jaúm. 114 por hurto contra el mismo y 
« t r o s ajsmaisido que de no hacerlo dentro de dicho 
iérireao se 'e de i?,r.?rá rebelde y contumaz á los 

- fismaaaieatas |adíc ia 'cs . 
MMCÍO e a T^cloban á 24 de Enero de 1898.— 

C í a a r A abasto Veon . — Por mandado de su Siía , Pe-
- zñxc* Sotádar, Eugenio Kufiez. 

^ • ^ i ) WiéXííá&®& Clemente y Comas Licenciado en Ju

risprudencia Escribano de actuaciones del juzgado 
de 1 a intancia de Bacolod. 

Doy fé: que en la causi núm. 5232 contra 
Andrés Imán y otros por robo en cuadrilla y de
tención ilegal se ha dispuesto la publicación de edictos 
del tenor siguiente.= ?on A ejandro Testar y Font 
juez de i .a instancia del distrito de Bacolod que 
de estar en e' ac ual e;ercicio de sus funciones el 
infrascrito actuario ái fé —Por el presente cito ramo 
y emplazo á los procesados Juan Sa'gade de 28 años 
de edad casado labrador natural y vecino del pueblo 
de V a lado id de este distrito. B-<sil¡o Menaya de 34 
años de edad casado jornalero natural y vecino de 
Vallado id de este distrito y a- chino cristiano Santiago 
Ros Tiao-Guan soltero natural de Emuy del imperio 
de China residente que fué en la Ciudad de l oilo 
para que en el término de 30 dias á contar desde 
el siguiente al de ia publicación de este edicto se 
presenten en este juzgado á os efectos que pro
cedan en la causa núm. 5232 que se les sigue 
por robo en cuadrilla y detención i'ega bajo aper
cibimiento que si dentro de d cho término no lo l u 
cen le pararán los perjuicios á que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Bacolod á 18 de Enero de 1898.^Ale
jandro Testar y Font.—Ante m , Francisco Clemente. 

Don Benito Africa y Macarandang Juez de Paz pro
pietario de esta Cabecera y de i .a instancia eo la 
causa á que se refiere el presente por incompati* 
bilidad. 

Por el presente cito llamo y empkzo á Catalino 
Lumbera natural y vecino de esta Cabecera para que 
por el término de 9 días contados desde !a publi
cación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente en este juzgado para ser notificado en 
ia causa cúm 174 que se sigue en este juz
gado por hu to apercibimiento de que en otro caso 
se le pararán ios perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la vilia y Cabecera de Lipa á 27 de Enero 
de i898.=3enito Africa.—Ante mi, Matias Raymundo. 

Don Francisco Barrios y A'varez Doctor en Dereho 
civil y Canónico Juez de i.ainstanc a enpropi dad 
de esta provincia de Cap z etc. 
Por el presente cito ilamo y emp azo al testigo 

ausente Angal Dalira natural y vec no que fué del 
pueblo de Panitan para que por el término de 9 
diss costados desde la fecha de su p u b i c a c ó n Com
parezca á este juzgado a prestar dec'araciín en la 
causi núm. 78 por ies'ones seguida contra Roberto 
Deiñno bajo apercibim ento que de no hacerlo se 
dec arará por omitida ¿a practica de dicha diligencia. 

Dado en Cap z á 27 de Pñero de 1898.—Francisco 
Barrios.—Por mandado de su Sría., José M. García. 

Don Juan Varea y Portil.o Juez de i a instancia de 
este partido de Bohol. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al ausente 
Margar to Me ecio Quinoa indo soltero de 19 años 
de edad natural y vecino de Inabanga de e-<ta pro-
vínc a hijo de Fruto y de Consolación de estatura 
regu'ar cuerpo de'gado color poco claro pelo cej s 
y ojos negros cara ovalada nariz regular cen un 
lunar en 'a parte inferior del ojo izquieído para que 
dentro del término de 30 dias í e s d e la publicación 
del presente edicto en ia Gaceta oficial de Wani a 
se p esente en este juzgado á contestar á 'os cargos 
que le resultan en la causa núm. 51 del 97 que 
SÍ e sigue por lesiones advirtiéndole que de lo con
trario le pararán los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

A l propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
Ton Alfonso X U I (q. D. g.) y en su nombre la Ke'na 
Regente exhorto y requero á todss las autoridades 
tanto civiles como militares practiquen activas di. i-
gencií.s para ia busca y captura de dicho Individuo 
remitiéndole á este juzgado caso de ser hallado. 

Dado en Tagb'larfn á 8 de Fuero de 1898.—Juan 
Varea.=Por m-ndado de su Sría., José Conuí. 

Don Luís Cubero y Rojas Gobernador P. M. y Subs 
delegado de Mama del distrito de Masbate y 
Ticao. 

Por el presente edicto se hsce saber á 'os que 
se crean con derecho i un bote < e Tengiadi lo de 
8 varas y media de es'ora dos ídem y media de 
manga un metro de puntal de me:¡ano uso pintado 
de verde hallada en la* aguas de Cadu!an de la vi-
s ta de Naro de l i jup sdiccióa del pueblo de Pa» 
anas de este üistrito en 18 de Dic embre del año 

último p ú a que en ei término de 30 dias contados 
desde la publicación de este edicto en ia Gaceta 
oficial de Manila se presenten con los documentos 
necesarios ea esta Subde egación de Marina y de 
no v^rficaro después del término señalado se acor
dará á «o que en derecho hubiere lugar. 

Dsdo en la Subdelegac ón de Merina de MMI 
á 31 de Enero de 1898. —Luís Cubero. —Por mai3 
dei Sr. Subdelegado de Marina, Leodegario Loi i / I 

Don José Padillo Teniente da Navio Ayud»nte de la QJ 
dancia militar de Marina d i esta provincia íusz inairm,/! 
la misma y del expediente núm' 495 sobre abogaoj¡eíJ 
desaparición del chino Ua. 

Por el presente i .er edicto cito llamo y emplazo j | 
parientes máa próximos del chico arriba mencionado t\ I 
se ahogó y desaparic.ó en ei rio de Paadacan ea |j 1 
fiana del 25 de üiciembre del uño último á consecoe-c-i 
nanfrsgio de la banca del vadeo de Nactaja á Pand»Clj 
donde era pasajero 'para que en el término de 30 ^,1 
presenten en este juzgado de instrucción para declarar J 
expediente arriba mencionado adviniéndoles que si no CJ 
recen se le seguirán los perjaic os qae marca la Le*. 

M a n í a 29 de Enero de 1898.—José Padilio.—Por su ^ 
Victorio Limanoc C a rión. 

Don Luis GastaQón y Cruzada Capitán del Batallón de 
nieros de Filifin»s y Juez instructor del mismo. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al . 
del Batallón Benito Galang Canias naiural de S pei 
prov.ncia áe la Pampanga hijo de Pablo y de Brigidj 
señas son pelo negro ojos nrgros cejas negras color J 
nariz chata barba ninguna boca regular su estatura 1 
582 míiímetios para que en el t é i m m o de 30 dias cu» 
desde la fecha comparezca en el cuartel de Ingenieros 
plata para responder á los cargos que le resultan ea 
pediente que le instruyo por el de ito de primera dese e 
de no comparecer en el tiempo s Silado será declatii 
rebe'.dia. 

A la vez en nombre de S. M- el Rey (q D. g.) (I 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como mii 
para que practiquen activas diligencias para la busca y captog 
dicho individuo 7 caso de ser habido lo i c n ú a n con !| 
bida segoridad y á mi disposición ea el suartel de | 
nieros de esta plaza situado en Meisic. 

Manila á 3 de Febrero de 1898 —Luis Casta ñon. 

Don Jo é Carnón y Fox Capitán de Infantería y Juea instrut 
causas de la Capitanía general de este distrito. 

Hab.éadose fugado en compañía del cua^rt lero que lo ce 
para esta Capital el paisano Crísanto llagan García hijo de B» 
y de Inés de 31 años de edad casado natural del pueb o deT 
la provincia de Batangaa de 1 metro 550 milímetros píóximi 
de estatura color moreno pelo y ojos negros nariz / boca 
cejas al pelo ba ba muy poca y aqaien me hallo instruyendo 
por el delito de insulto de obra á fueiza armada de la Guatdii 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de j 
militar por la presente llamo cito y emplazo á dichi Crisanto 
García yara que en el término de 30 dias coniados desde la 
d ó a de esta requisitoria en la Gaceta de Mam a se presente a 
juzgado de instrucción sito So'ana 40 Intramuros) á fin de qii| 
oídos sus dercargos bajo apercibiento de ser declarado rebelde 
compareciese en el referido plszo siguéndosele el perjuicio q« 
lugar. 

A la vez en combre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y 
á todas las autoridades tanto civiles como militares y á los ag 
policia judie al para que practiquen activas diligencias en b 
referido procesado y en caso de ser habido lo remitan en c 
preso coa las seguridades convenien.es á la cárcel pública de 
y á mi disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de 

Manila, 3 de Febrero de 1898 —José C a n i ó n . 

Don Ciríaco Gutiérrez Ortuguela Capitán de la 4.a Líâ  
22 o Tercio de la Guardia civil y juez instructor de 
maria instruida contra el paisano Lope Cabíoatan N. | 
ridas inferidas á un guardia e día 20 de Julio de U| 
Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á| 

Cabíoatan paisano natura! del pueblo de San Nicoias J1 
de el Pardo d^ esta provincia aquien ertoy instruyendo 
por heridas inferidas á un guardia para que en el precisil 
de 30 dias contados desde ia publicación de esta Kij1] 
en U Gaceta oficial de Manila compirezca en !a cárcelP 
de esta C.udad ó en este juzgado de instrucción sita 
de Colón 5 casa cuart 1 de la Guardia G vil bajo aperC^ 
de qae sino comparece en el plazo fijado será dec arad0' 
parándole ei perjuicio que hubiere lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) 1 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
y de poücia judicial para que practiquen activas c 
en busca del referido Lope Cabinaian N. y en cuso 
habido lo remitan en clase de preso con las sef 
á la cájcel de esta Ciudad y á mi disposición paes asi'"j 
acordado en ddigencia de este dia. 

Dado en Cebú á 20 de Enero de 1898.—Ciríaco Gutierre | 

Don José Noriega y Angada 2.0 Teniente del Regi"1!" 
fantería de .v*añila cúm. 74 y juez ins ructor o1 
las pr;sentes diligencias iaattuidas contra el sodado1* 
Regimiento León Capauas Moong por la grav: & 
deserción. 

Por ,'a presente llamo cito y emplazo á León C«P 
ong h ĵo de Félix y de Maria natural de Ising P^í 
Isla de Negros Occidentales de estado soltero y ofic" ^ 
de edad 26 i ñ . s cuyas señas personalfeB son e»UW* 
561 milímetros pelo negro cejas ídem ojos id:m 
barba ninguna boca regular color moreno para que 
mino de 30 dias contados desde la fecha en l ' - ^ 
ante insertada en la G»c U oficial de Maai a comp" 
este j izgado y á mi disposición con el fia de rt̂ P0" 
cargos que le resulten en esta sumaria que por f3"* 
mera deserción me hallo instruyendo y de no com? 
el plaao fijado será declarado rebelde paráadole e 
qae haya lugar. 

A su vez en nombre de S M. el Ríy (q O. 8 
y requiero á todas las autoridades tanto c.v ies c01" 

0''Í 

y de policía judicial p>r« que practiquen activa» 
en busca del referid} so'dado y en caso de ser 
remita en calidad de preso coa las seguridad?! 
á ia guardia de prevención del Regimien:o y ^ 
disposición pues así lo tengo acordado en iüigec 

Dado en Cavite á 20 dias del mes de E-i¿I1J 
E l Juez instructor, José Noriega. 

IMP. DI AMIGOS DEL PAÍS—BBAL H O*1 


